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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO “SERVICIO 
DE DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA MÁS ENERGÍA, MÁS BIENESTAR PARA MÉXICO, DE LA 
VERSIÓN ENERGÍA CON BIENESTAR, A TRAVÉS DE UN SPOT RADIOFÓNICO DEL 21 AL 
23 DE FEBRERO Y DEL 26 AL 29 DE FEBRERO DE 2024”, EN ADELANTE “EL SERVICIO”, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES, JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y LA MTRA. EMMA NOEMÍ 
VÁZQUEZ MARTÍNEZ, JEFA DE UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO EN 
ADELANTE “EL CENACE” Y, POR LA OTRA, LA SOCIEDAD DENOMINADA “LA B GRANDE”, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. YUBIA YANIN MENDOZA PINEDA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, EN ADELANTE “EL PROVEEDOR”; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. “EL CENACE” declara que:

1.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 
apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la 
Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo 
SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, “EL 
CENACE” tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la 
operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y 
proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, 
por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, 
así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

1.2 El ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES, en su cargo de JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS , con R.F.C. MEPR680824U55 cuenta con las facultades 
legales para celebrar el presente Contrato, otorgadas en el artículo 16 fracciones V, XII y XVI 
del Estatuto Orgánico de “EL CENACE”, así mismo mediante Escritura Pública número 
220,599 de fecha 13 de agosto del 2019, otorgada ante la fe del Maestro en Derecho Eutiquio 
López Hernández, Notario Público Número 35 de la Ciudad de México, cuenta con facultades 
para celebrar el presente Contrato mismas que no le han sido revocadas ni modificadas en 
forma alguna a la fecha de firma de este instrumento legal, testimonio que fue debidamente 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. El servidor público formaliza el presente Contrato manifestando que 
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los aspectos técnicos de la contratación son responsabilidad exclusiva del Área Requirente 
y la Administradora del Contrato.  

1.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en 
adelante las POBALINES, suscribe el presente instrumento la Mtra. EMMA NOEMÍ 
VÁZQUEZ MARTÍNEZ, en su carácter de JEFA DE UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 
con R.F.C VAME821006EL1, facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. 

1.4 El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, 25, 26, fracción III, 26 Bis fracción II, 27, 28, primer párrafo fracción I,40 y 42 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la 
"LAASSP", mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA, con número de 
procedimiento de contratación AA-18-TOM-018TOM999-N-8-2024. 

1.5 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED con folio 
de autorización 600034622, de fecha 16 de febrero de 2024, emitida por la Jefatura de 
Unidad de Comunicación Social. Partida 36101 Difusión de mensajes sobre programas 
y actividades gubernamentales.  

1.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes CNC140828PQ4. 

1.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los 
Alpes, C. P. 01010, Ciudad de México, Alcaldía Álvaro Obregón, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente Contrato. 

1.8 Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta 
de decir verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la 
sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del Contrato correspondiente no se 
actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción 
IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

2. “EL PROVEEDOR”, a través de su Apoderada Legal, declara que:

2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la escritura pública número 32,577 de fecha 29 de junio de 1977, pasada 
ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Escalante, Notario Púbico No. 112, del entonces 
Distrito de Federal, hoy Ciudad de México.  

Su objeto social es, entre otros, solicitar, gestionar, obtener y/o adquirir concesiones de 
radiodifusión por cualquier medio legal, para la explotación y operación comercial del 
espectro radioeléctrico, por medio de estaciones radiodifusoras 



2024-018TOM999-A-A-S-007 

Página 3 de 15 

2.2 La C. Yubia Yanin Mendoza Pineda, en su carácter de Apoderada Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos, lo cual acredita mediante, la escritura pública 79,011 de fecha 01 de diciembre del 
2021, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público No. 13 de la 
Ciudad de México, manifestando que dichas facultades no le han sido revocadas ni limitadas 
en forma alguna, por lo que surten plenos efectos para la celebración del presente contrato. 

 En el presente acto se identifica con credencial para votar, vigente, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, vigente, misma que consta en el archivo de la Unidad de Adquisiciones y 
Servicios. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes BGR770629871. 

2.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente. 

2.6 "EL PROVEEDOR" indica el siguiente número telefónico 55 5279 2121, ext. 4329 y los 
siguientes correos electrónicos ymendoza@grupoformula.com.mx y 
aochoa@radioformula.com.mx, así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante 
servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medios de 
comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 35, último 
párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo 
considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos, además, señala como 
su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle San Isidro No. 44, piso 7, 
Col. Reforma Social, C.P. 11560, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

3. De “LAS PARTES”:

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente Contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” la prestación del servicio 
denominado “SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA MÁS ENERGÍA, MÁS BIENESTAR 
PARA MÉXICO, DE LA VERSIÓN ENERGÍA CON BIENESTAR, A TRAVÉS DE UN SPOT 
RADIOFÓNICO DEL 21 AL 23 DE FEBRERO Y DEL 26 AL 29 DE FEBRERO DE 2024”, en los 
términos y condiciones establecidos en este Contrato y su Anexo Técnico, documentación que 
se anexa como parte integrante del presente Contrato. 

mailto:ymendoza@grupoformula.com.mx
mailto:aochoa@radioformula.com.mx
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

“EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto de 
este Contrato, la cantidad de $194,400.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS MEXICANOS 00/100 MXN) más impuestos que ascienden a 
$31,104.00 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CUATRO PESOS MEXICANOS 00/100 MXN), para 
un total de $225,504.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 
MEXICANOS 00/100 MXN). 

Lo anterior de acuerdo con los precios unitarios ofrecidos por “EL PROVEEDOR” en su 
propuesta económica.  

Los precios unitarios son considerados fijos y en pesos de los Estados Unidos Mexicanos 
hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y 
costos involucrados en la prestación del servicio denominado “SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LA 
CAMPAÑA MÁS ENERGÍA, MÁS BIENESTAR PARA MÉXICO, DE LA VERSIÓN ENERGÍA 
CON BIENESTAR, A TRAVÉS DE UN SPOT RADIOFÓNICO DEL 21 AL 23 DE FEBRERO Y 
DEL 26 AL 29 DE FEBRERO DE 2024”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente Contrato. 

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente Contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

“EL CENACE” efectuará el pago en una sola exhibición sobre el servicio prestado en el período 
que corresponda, previa aceptación de “EL SERVICIO”, preferentemente, a través de 
transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, y de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo Técnico que forma parte integrante de este Contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a  “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
Contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 

aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 

legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 

su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 

soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, la Subdirección de Finanzas, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que 
deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que  “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la “LAASSP”. 

El comprobante fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y 
archivo digital XML de la factura y nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de acuerdo con 
la normatividad vigente, y enviar al correo recepcion.facturas@cenace.gob.mx 

En el caso de que "EL PROVEEDOR” determine solicitar el pago de su CFDI o documento 
análogo, a través de cadenas productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. “EL CENACE” manifiesta su consentimiento a “EL PROVEEDOR”, para que cedan 
sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones de factoraje 
o descuento electrónico en cadenas productivas, en términos del numeral 10 de las Disposiciones
Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Federal para su incorporación al citado Programa.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato.  

Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por  “EL CENACE”, para 
efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de  “EL 
CENACE”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de “EL SERVICIO”, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el presente instrumento y el Anexo Técnico. 

“EL SERVICIO” será prestado en los domicilios señalados en presente instrumento y el Anexo 
Técnico, mismos que son enunciativos más no limitativos y en las fechas establecidas en el 
mismo. 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL CENACE" podrá 

mailto:recepcion.facturas@cenace.gob.mxn
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exigir a "EL PROVEEDOR" que lleve a cabo las correcciones o las reposiciones inmediatas que 
se requieran por su cuenta sin que tenga derecho a retribución por tal concepto, sin costo 
adicional para “EL CENACE”.  

SEXTA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente Contrato será del 21/02/2024 al 
10/04/2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el Contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de  “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente Contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 

por el servidor público de  “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 

para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 

cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 

que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Para la prestación de los servicios materia del presente Contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
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NOVENA. GARANTÍA(S) 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de 
su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,  “EL PROVEEDOR” 
se obliga a constituir una garantía la cual deberá ser indivisible, la cual sólo se hará efectiva en 
la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, por un importe 
equivalente al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto total del Contrato, sin incluir impuestos. Dicha 
fianza deberá ser entregada a  “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente Contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el 
“Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra 
disponible en CompraNet. 

En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido,  “EL CENACE” podrá rescindir el Contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que  “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL CENACE”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales e iniciará los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento 
del Contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

a) Prestar “EL SERVICIO” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo
pactado en el presente Contrato y Anexo Técnico.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas
en el presente Contrato y Anexo Técnico.
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la
“LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE  “EL CENACE” 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que  “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del Contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente Contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  

“EL CENACE” designa como Administradora del presente contrato a la MTRA. EMMA NOEMÍ 
VÁZQUEZ MARTÍNEZ, JEFA DE UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, con R.F.C. 
VAME821006EL1, en su cargo de Jefa de Unidad de Comunicación Social quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del presente contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el 
Contrato y su Anexo Técnico. 

“EL CENACE”, a través de la administradora del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y su anexo técnico, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 

“EL CENACE”, a través de la administradora del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
su anexo técnico, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su 
anexo técnico. 

Las cantidades que deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
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presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva. 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
deducciones que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
CENACE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente Contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo Técnico parte integral del presente Contrato,  “EL CENACE” por conducto del 
Administrador del Contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.5 % (CERO PUNTO 
CINCO POR CIENTO), por cada día natural de atraso sobre el importe, de la entrega de “EL 
SERVICIO” y Entregables no suministrados oportunamente, de conformidad con este instrumento 
legal y su Anexo Técnico. 

El Administrador del Contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación 

se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) días posteriores al atraso 
en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el Contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del Contrato. 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
penas convencionales que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del Contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los 
servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
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párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la prestación de los servicios materia del presente Contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el presente Contrato y su Anexo Técnico. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente Contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CENACE”. 

 “EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente Contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CENACE”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente Contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente Contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente Contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente Contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CENACE” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el Contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si  “EL CENACE” así lo determina; y en caso 
de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del Contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 “EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente Contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad alguna para  “EL CENACE”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
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Cuando  “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, lo 

notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente Contrato, limitándose según corresponda a los
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

 “EL CENACE” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente Contrato 
y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la 
materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos
en el presente Contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente Contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual.

c) Si cede los derechos de cobro derivados del Contrato, sin contar con la conformidad previa
y por escrito de  “EL CENACE”.

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente Contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido
en el presente Contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que
afecte su patrimonio.

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente Contrato;

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen
en el presente Contrato y su Anexo Técnico o de las disposiciones de la “LAASSP” y su
Reglamento.

j) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del
presente Contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

k) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total
de la garantía de cumplimiento del Contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del
monto total de este Contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;

l) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente Contrato, sin contar con la autorización de  “EL CENACE” en los
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

m) Cuando  “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
“EL CENACE”;
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Para el caso de optar por la rescisión del Contrato,  “EL CENACE” comunicará por escrito a  “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el Contrato, 
y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el Contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del Contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 “EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto,  “EL CENACE” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del Contrato resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el Contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento,  “EL CENACE” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del Contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del Contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de  “EL CENACE”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
CENACE”, así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente Contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente Contrato,  “EL CENACE” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a  “EL CENACE”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
Contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente Contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente Contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente Contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su anexo técnico que 
forma parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
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Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES 

“EL CENACE” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, en las fechas 
especificadas en el apartado de cada firma electrónica.  

LAS FIRMAS DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL SERÁN INSERTADAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA FOJA DEL ANEXO TÉCNICO.  

POR: 
“EL CENACE” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

RAFAEL ADOLFO MERCADO 
PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

Y APODERADO LEGAL 

MEPR680824U55 

EMMA NOEMÍ VÁZQUEZ 
MARTÍNEZ 

JEFA DE UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, 

TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y 

ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO 

VAME821006EL1 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

“LA B GRANDE”, S.A. DE C.V. BGR770629871 



mula 

"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más 
Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

1.- Criterio de evaluación 
Binario 1 Puntos o Porcentajes 1 Costo-Beneficio 

X 1 No aplica 1 No aplica 

2. Objeto de la contratación
El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE", requiere del servicio de difusión 
de la campaña Más Energía, Más Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, coemitida 
con la Secretaría de Energía, el Centro Nacional de Control del Gas Natural, el Instituto Mexicano del 
Petróleo y la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, a través de un spot radiofónico de 30 
segundos de duración, del 21 al 23 de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en 9 ocasiones, en la 
frecuencia de la concesionada, en adelante "EL SERVICIO", conforme a los términos y condiciones 
señalados en el presente "ANEXO TÉCNICO". 

3. Descripción técnica del objeto

Partida (s) Descripción Unidad de Cantidad Medida 
Servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más
Bienestar para México, de la versión Energía con

Única Bienestar, a través de un spot radiofónico de 30 segundos Servicio 9 
de duración, del 21 al 23 de febrero y del 26 al 29 de 
febrero de 2024, en 9 ocasiones, en la frecuencia de la 
concesionada. 

4. Plazo v lu2ar de entre2a
4.1. "LA B GRANDE, S.A DE C.V " se obliga a proporcionar "EL SERVICIO", objeto del 

Plazo presente "ANEXO TÉCNICO", a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo o 
adjudicación y hasta el 1 O de abril de 2024. 
4.2. "LA B GRANDE, S.A DE C.V" deberá presentar los entregables de HEL SERVICIO" vía 

Lugar correo electrónico dirigido a la" ADMINISTRADORA DEL CONTRA TO" y/o al personal de 
"EL CENACE" que ella designe. 

5. Condiciones
5.1. DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO" 

''LA B GRANDE, S.A DE C.V " deberá proporcionar a "EL CENACE" un servicio de difusión de la 
campaña Más Energía, Más Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot 
radiofónico de 30 segundos de duración, en la frecuencia de la concesionada, conforme a las características 
que se describen en el presente "ANEXO TÉCNICO". 

Página 1 de 1 O 

LA B GRANDE S.A. DE C.V. 

103.3 FM • 970 AM 104.l FM • 1500 AM 1470 AM 
Calle San Isidro 44, piso 7, Reforma Social, l 1650, Miguel Hidalgo, CDMX. 



"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más
Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

5.2. ALCANCE DE "EL SERVICIO" 

El spot, con una duración de 30 segundos, se difundirá 9 (nueve) veces del 21 al 23 de febrero y del 26 al 29 
de febrero de 2024, en la frecuencia de la concesionada. 

En específico, del 21 al 23 de febrero, se difundirá 3 (tres) veces, y del 26 al 29 de febrero, en 6 (seis) 
ocasiones dentro del horario matutino de 07:00 a 10:00 h en la frecuencia de la concesionada que, por su 
programación, cobertura geográfica y perfil de audiencia, es decir, de mujeres y hombres de 13 a 66 o más 
años, con niveles socioeconómicos: AB, C+, C, D+, D, garantizan la penetración informativa y de difusión 
requeridos en los sectores específicos identificados al mensaje y difusión de la campaña. 

A más tardar un día antes del periodo de difusión señalado en el presente "ANEXO TÉCNICO", la
"ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" y/o el personal de "EL CENACE" que ella designe enviará 
a "EL PROVEEDOR" vía correo electrónico el spot en el formato autorizado y remitido para la coemisión 
de dicha campaña. 

Al día natura] siguiente a la notificación del fallo, "EL PROVEEDOR" deberá presentar a la 
"ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" vía correo electrónico la programación de "EL SERVICIO" 
en donde se detalle día y hora de cada difusión de acuerdo con las fechas previamente señaladas. 

En caso de considerarlo necesario, la "ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" y/o el personal de "EL 
CENACE" que ella designe podrá verificar en cualquier momento cómo se está desarrollando la prestación 
de "EL SERVICIO", solicitando a "EL PROVEEDOR" las órdenes de transmisión debidamente 
identificadas con nombre de la campaña y versión. 

El plazo para la prestación de] "EL SERVICIO" comenzará a partir del día natural siguiente de la 
notificación de la adjudicación de conformidad con el párrafo quinto del artículo 84 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dicho plazo no se extenderá más allá 
del 29 de febrero de 2024 y concluirá con la presentación de testigos en formato mp4 de cada una de las 
ocasiones solicitadas a más tardar el 10 de abril de 2024 mediante una liga de descarga en la nube a través 
de correo electrónico a la "ADMINISTRADORA DEL CONTRA TO" y/o al personal del "EL CENA CE" 
que ella designe. 

5.3. CONFIDENCIALIDAD 

"LA B GRANDE, S.A DE C.V " de "EL SERVICIO" deberá manejar la información proporcionada por 
"EL CENACE" con total confidencialidad, obligándose a su cumplimiento en los términos establecidos en 
el contrato respectivo. 
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"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más

Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

5.4. ENTREGABLES 

No. Entre2able Entre2a Formato 
Programación de "EL SERVICIO" en Al día natural siguiente 

1 donde se detalle día y hora de cada a la notificación del Vía correo electrónico. 
difusión. fallo. 

Mediante una liga de 
descarga en la nube a 

través de correo 
Testigos en formato mp4 de cada una de 

A más tardar el 1 O de electrónico a la 
2 las difusiones realizadas abril de 2024. "ADMINISTRADORA 

(9 ocasiones). DEL CONTRA TO" y/o 
al personal de "EL 
CENACE" que ella 

designe. 

ue "LA B GRANDE, S.A DE C.V " o en comodato
E 

Sí 
No aplica 

7. Autorizaciones
7 .l. Licencias, permisos o autorizaciones que debe cumplir la contratación 

Autoridad emisora 1 Denominación 
No aplica 1 No aplica 

8. Administrador del Contrato
8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, v en su caso, realizarán la inspección v supervisión de este. 

Partida Nombre Care;o Correo electrónico Teléfono 
Mtra. Emma 

Jefa de Unidad de 
55 7588 

1 Noemí Vázquez 
Comunicación Social 

noerru. vazquez@cenace.gob.mx 4200 
Martínez ext., 11101 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con
recursos del ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos
del segundo párrafo del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.
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"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más

Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

Tipo de contratación Recursos fiscales 

Anual Plurianual Anual Plurianual Ejercicio (s) 
Fiscal (es) 

Aplica No aplica Aplica No aplica 2024 

10.1. Disponibilidad presupuestaria 
Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por Objeto 

del Gasto. 
36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

10.2. Naturaleza de los Recursos 
Propios 1 Fiscales 1 Créditos externos 1 Recursos de terceros 
Aplica 1 No aplica 1 No aplica 1 No aplica 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia
o Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a "LA B GRANDE, S.A DE C.V" conforme a la Ley de
Infraestructura de la calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con las que deberán demostrar que "EL SERVICIO"
los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de medida requeridas.
11.1. Normas aplicables a la Contratación 

Norma número 1 Descripción 1 Partida a la que aplica 
No aplica 1 No aplica 1 No aplica 

Para la prestación de "EL SERVICIO" objeto de la presente contratación, no aplica normas oficiales 
mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales o, normas de referencia o especificaciones conforme 
a la Ley de Infraestructura de la calidad, no obstante "LA B GRANDE, S.A DE C.V" será responsable de 
observar el cumplimiento de aquellas que indirectamente se relacionen con la prestación de 11EL 
SERVICIO", de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 73 de la referida Ley. 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas
que permitan verificar cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o
servicios a contratar; la institución pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas,
así como la unidad de medida con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en
las pruebas señaladas. Será responsabilidad del área técnica determinar que los niveles de aceptación
sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la libre participación
de los Interesados.
12.1. Pruebas 

Método 
Institución Momento 

Unidad de Resultado 
Pública o Privada Medida Mínimo 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 
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"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más

Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será
formalizada mediante un acuerdo de voluntades oor:

Cantidades Determinadas Contrato Abierto Art. 47 de la LAASSP 
Aplica No aplica 

Sólo en caso de contratos abiertos 
Partida Unidad de Precio Cantidad requerida Presupuesto 

Medida Unitario Mínimo 1 Máximo Mínimo 1 Máximo 
Única Servicio Aplica No aplica 1 No aplica l 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante:
14.1 Forma de contratación

Partida Todas las partidas a un solo Abastecimiento simultáneo 
"LA B GRANDE, S.A DE C.V 

" 

No aplica Aplica No aplica 

14.2 Abastecimiento simultáneo 
Fuente Porcentajes asignados a cada Porcentaje diferencial en precio 

una de ellas 
Única No aplica No aplica 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los
términos previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público; y 81 de su ReeJamento.
15.1 Periodo para la prestación de "EL SERVICIO" 

De 1 Hasta 
El día natural siguiente a la adjudicación 1 1 O de abril de 2024 

15.2 Vieencia del Contrato 
A partir del día siguiente a la A partir de la firma del Hasta emisión del fallo o adjudicación contrato 

Aplica No aplica l O de abril de 2024

16. Garantías
16.1 Garantía de Cum Iimiento 
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"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más

Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "LA B GRANDE, 
S.A DE C.V " se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento
de contratación a través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la
federación; y 79, fracción 111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, por un importe equivalente al 10% ( diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL CENACE" a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la firma del instrumento jurídico.

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevaran el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para la ampliación de garantía el 
cual no deberá exceder de 1 O ( diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha 
de la prestación de "EL SERVICIO" para las cantidades adicionales. 

La garantía deberá presentarse en Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios de la Subdirección de 
Administración, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Código Postal O 1 O 1 O, Ciudad de México en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 
horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad 
de las obligaciones contractuales y aplicación de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, para efectos de hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento objeto del "CONTRA TO", se considera que la obligación contractual es: 
indivisible. 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
"LA B GRANDE, S.A DE C.V" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, 

mala fe, impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "EL SERVICIO", así 
como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
"CONTRATO" y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
No Aplica No aplica 

Para garantizar a "EL CENA CE", "LA B 
GRANDE, S.A DE C.V ", se obliga a otorgar Póliza 
de Responsabilidad Civil expedida por institución 
legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional 
de Control de Energía equivalente al 5% ( cinco por 
ciento) del monto total del "CONTRA TO", sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá 
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"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más

Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

17. Penas convencionales

entregar dentro de los 1 O (DIEZ) días naturales 
siguientes a la firma del "CONTRA TO". 

"LA B GRANDE, S.A DE C.V" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente
al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "EL SERVICIO"
no prestado oportunamente. Lo anterior, de confinidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento.

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por la "ADMINISTRADORA DEL 
CONTRA TO" y serán aplicadas por la Subdirección de Administración. 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% ( diez por ciento) del monto del "CONTRA TO"; en 
caso de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENA CE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del "CONTRA TO" o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
"LA B GRANDE, S.A DE C.V "acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de 

las penas convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

18. Deducciones
"EL CENACE" aplicará a "LA B GRANDE, S.A DE C.V " deducciones al pago de "EL SERVICIO" 
con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que 
integran el "CONTRA TO". Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos 
siguientes: 

No. Entrega ble 
Motivo de la Base de cálculo 

Deducción 
deducción para la deducción 

1 Programación de "EL Entrega con atraso 
SERVICIO" en donde se detalle de acuerdo con las 

día y hora de cada difusión. especificaciones del 10% por día 
presente "ANEXO 

TÉCNICO". 
Costo total de "EL 

2 Testigos en formato mp4 de cada Entrega con atraso 
SERVICIO". 

una de las difusiones realizadas de los testigos en 
(9 ocasiones). formato mp4 de 

10% por día 
cada una de las 

difusiones 
realizadas. 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por la "ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" y 
serán aplicadas por la Subdirección de Finanzas. La aplicación de deductivas es independiente de la 
aplicación de las penas convencionales. 
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"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más

Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 
"CONTRATO"; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del "CONTRA TO" o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"LA B GRANDE, S.A DE C.V" acepta en forma expresa que "EL CENACE" descuente el importe de 
las deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

19. Forma y Iuear de paeo
El pago se realizará en una sola exhibición sobre el servicio prestado en el período que corresponda, previa 
aceptación de "EL SERVICIO" dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo 
establecido en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare "EL SERVICIO" recibido. El pago 
se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que "LA B GRANDE, S.A DE C.V " deberá 
presentar documento expedido por institución bancaria. 

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "LA B GRANDE, S.A DE C.V" para su pago 
presente errores o deficiencias, "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "LA B GRANDE, S.A DE C.V " las 
deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta 
que "LA B GRANDE, S.A DE C.V" presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "EL SERVICIO" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" 
documentará y determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por 
concepto de penas convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la 
Subdirección de Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas de "EL CENACE'' el importe de 
éstas. 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro 
Nacional de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia 
Los Alpes, C. P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de 
Contribuyentes CNC l 40828PQ4, y debe ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su 
validación al correo que señale "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRA TO" .. 

El pago de "EL SERVICIO" quedará condicionado al pago que "LA B GRANDE, S.A DE C.V" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
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"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más 

Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

En el supuesto de que sea rescindido el "CONTRATO", no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el 
contenido del segundo párrafo artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

20. Antici o
"EL CENA CE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

22. Devoluciones
"EL CENACE" devolverá el entregable que no cumpla con las formalidades descritas y requeridas en el 
numeral 5.4 del presente Anexo Técnico. 
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"ANEXO TÉCNICO" para la contratación del servicio de difusión de la campaña Más Energía, Más 
Bienestar para México, de la versión Energía con Bienestar, a través de un spot radiofónico del 21 al 23 
de febrero y del 26 al 29 de febrero de 2024, en adelante "EL SERVICIO". 

23. Modelo de Propuesta Económica

Unidad 
Costo 

Descripción técnica de Cantidad 
unitario 

Costo total 
Partida medida 

Servicio de difusión de la 
campaña Más Energía, Más 

Bienestar para México, de la 
versión Energía con Bienestar, a 

Única 
través de un spot radiofónico de 

Servicio 9 $21,600.00 $194,400.00 
30 segundos de duración, del 21 
al 23 de febrero y del 26 al 29 de 
febrero de 2024, en 9 ocasiones, 

en la frecuencia de la 
concesionada. 

Subtotal $194,400.00 
IVA $31,104.00 
Total $225,504.00 

Deberá cotizar considerando lo siguiente: 

a) La proposición deberá ser presentada en hoja membretada, rubricada en cada hoja y firmada en la última

b) El costo total será la multiplicación de la cantidad por el costo unitario del servicio.

DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N 

Monto total con letras 

Fijos 

Moneda Nacional 

Divisa de la cotización 

Del día siguiente a la 
notificación del fallo al 10 de 

abril de 2024 
Carácter de los precios Duración del contrato 

CDMX A 19 DE FEBRERO DE 2024 

Proveedor 

hiwdy·f>....J 
Yubia YaniJ Mendoza Pineda 

LA B GRANDE, S.A DE C.V 

LA B GRANDE S.A. DE C.V. 

103.3 FM • 970 AM 104.l FM • 1500 AM 

90 días 

Vigencia de la cotización 

Origen de los bienes ( en caso de 
ser adquisición) 
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2024-018TOM999-A-A-S-007 

FIRMANTES 

“EL CENACE” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, en las fechas 
especificadas en el apartado de cada firma electrónica.  

POR: 
“EL CENACE” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

RAFAEL ADOLFO MERCADO 
PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

Y APODERADO LEGAL 

MEPR680824U55 

EMMA NOEMÍ VÁZQUEZ 
MARTÍNEZ 

JEFA DE UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, 

TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y 

ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO 

VAME821006EL1 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

“LA B GRANDE”, S.A. DE C.V. BGR770629871 



Contrato: 2024-018TOM999-A-A-S-007

Cadena original:

7377d4c3e6af11d14f7e663b29d14666d0153496ce894a90700c816df9096030062a67d3cc630e70

Firmante: RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES Número de Serie: 00001000000517585689

RFC: MEPR680824U55 Fecha de Firma: 01/03/2024 16:31

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1ODU2ODkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDEwMDIwMDhaFw0yNzAyMDEwMDIwNDhaMIHeMSYw

JAYDVQQDEx1SQUZBRUwgQURPTEZPIE1FUkNBRE8gUEFSRURFUzEmMCQGA1UEKRMdUkFGQUVMIEFET0xGTyBNRVJDQURPIFBBUkVERVMxJjAkBgNVBAoTHVJBRkFFTCBBRE9MRk8gTUVSQ0FETyBQQVJFREVTMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmFmYW1lcmNhQHlhaG9vLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVQUjY4MDgyNFU1NTEbMBkGA1UEBRMSTUVQUjY4MDgyNEhERlJSRjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEApZRYi+tYUNiaQas1zjulCGYLUlUSxUhE1Q3Dh8i4E1Z9hojbsTs5oEpF7y1Bmk08USVrltZBrnsTLaG0urrhvUroL30d581TeNjK5wpNlpLxSILRPArcd585zW+z4s4RGcP4qleIIbq1ivW6

QB7LPilIUtLAoDjWRxzf5wLRq1CXZ0su/WIu+DhYXiKgcADEcB+E2pxHvD2mXavmqZFXp4Lf7hCuY1nN6kzVrMM4fwiyY3FFobLmqqeHdbGLJ2Q048lE1Qyj09TOO5cHP3xDBvVEUFqhnDzFoO6Q1T5KG4n4H9Ks

Q8MjM8e12vxYsImyqFvtNkN/SV03QE7ld47zqwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQA9sUaTWJz2j7bZkSgk9Ltcb8h4NiHX9RGF2aq2P1840hZ/2Ud0Plo5smGcrzh8/Un49v0odTT3CHBzbvrufD/EG9juzMo54tLWIehNLDr5UBARzDmEhAx/42/wC8AO/HlqMMo1YTGR4Gjq

wy7f/wVPn83jzKoMtcQesoYOIfQNvpRs0D5WosDxyb9uyokYFpFxHfgk4aFtbOPuSq1+W0oFx5N48RsISn8thJelFpal9t4saJ009MPkYqvsZl39gWxNUkkHwTId0o6jIfu5X0TbdWKKfmZYeueJ2hA+ECpZ2L9I

Awmhb4uoteTZSbXSz05JZghYo1jerPJQcQaRbBMRGsOLV4S4UKIvC1RCXIk7pIROomn6qosm0WSJF9Cdoecug4D5mqlE9btoLnSJTyqLXfO+oSCQGKMB9nKvlWEqn0GoDjXfbPr8UWaitvFPBgYeCU7FUVdttEw6

PMqmX0aTE0tDp9WRiCHLAAr2f+a5107wNZUslzo2Tkf+7dVv21EHdk5j3fmupojABhuxd9lljbYcxn9LJzeRC9eKR5wuRUP1Vn1yf9nDBCRLM8VjEPmx9Ec9wB+TjihfkhkxR1EzKDCvX0UAOht0SJIzrXK1SISq

atpK5ghfafP/cVn2bzwOBEOSb23t8aR91G68iMNUwfG/e7/nO0BFNSap4IVWDA==

Firma:

ahQP08vvFkqlTxtmDP8XEl5mjqS/P+ckOngUf2dYt7JryjopxiIa7keVIW9ghBJG0CN62kDUlwZHVGgNkYiXNp2aJuCqwWtxhbxUFavi3OFhjrVCw6Mdkx3GmkGhVhWKZRCbZIGF3hMkFLbi/yqr4xSAV6K2GyMy

Vhp75zCyQqwm+/6vpJgA8Ged0no4RiqiSOzKVfNaqGHtrCTYd2kVthcib1uIUJH4yS5nJcMeEw3KxYT0+WnHAC5JL3/laM3P3JjTSGDz+zjULNyfSgYVaIXXudrwJ2XycHKzWrV1KO9Vq1gHOTUwF724kwkfqCpE

31JCsMA11QMxhd7XpndpDg==

Firmante: EMMA NOEMI VAZQUEZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000506553809

RFC: VAME821006EL1 Fecha de Firma: 05/03/2024 13:49

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY1NTM4MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAyMjUxNTA5MjlaFw0yNTAyMjUxNTEwMDlaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtFTU1BIE5PRU1JIFZBWlFVRVogTUFSVElORVoxJDAiBgNVBCkTG0VNTUEgTk9FTUkgVkFaUVVFWiBNQVJUSU5FWjEkMCIGA1UEChMbRU1NQSBOT0VNSSBWQVpRVUVaIE1BUlRJTkVaMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXbWltaXNpdGF2YXpAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVZBTUU4MjEwMDZFTDExGzAZBgNVBAUTElZBTUU4MjEwMDZNU1BaUk0xMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIX3PLtAMfSmgifnR1F/XTcof6prBJHzCJshlWEPX1LTROepA5wFYS+G24598d2eyqzuRsxu8TH1piJPP5dGXvrEbD2+xTZONp034kS4TyG1gUY1tXmFqRE+AvT0r7kDDCpMIfXlDIdoBZnbD280

JUbJu9N7ebqkhrz4JIOCcro2pmpTcyEKAlHBb4p6Y+a9V3qU8GOI4bb1dgfzW41oQ54AL0aA//HSf4Abrkfm0fSXcHDcjy71nCa05mqzczDQ5BgAzHFS19c8emJnqYCDsEid8xq4mevy5Ue39ZgWkRwJGx1eT2fN

eeF/82KFmqFm/voibo5iHIIQ7Fg02W5ohFUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAG3UfBLgrKbwqA7kZYoSRctd+OyjtUWxxVikW8ClcqBqfPahFajdxXwMrngJeacNY6fL0sUPyA4iqusivDPoQC/wZzGAmMHRcLlBn0j+7Z720g0nmxRlVoVOrA8zanVfZqbLbh1ThPiyK0QQF

uAOXw7sam+w+VLmGJzoG0ZcKbPTgDYP7OU+shs3WfpAt+Z6NrJY+0aKlbWjcsSYkx4Yt2jGtUYmFReRs0c0okPTDMIQLhFNR1B7fm+VrzgDz6Q8Kdxcrr1wJO19oqBYT08y64BcP/QSZR4hx7CZOGjyAQxKy9mas

YrZzMZgIwshmo00lfYiCveamI1xgsN+ATOTVvPr3bGHtb5626UJ6r9mQCQNWhpp5cG9B6ivBWJd5Iw6wM5cALJtJLl5h5TuHzrfb9CWMEdURC7J6hno77IlGM7/nl1b2H/OGmEz7gr19VAiG6jOd0ALYXvrqIjmD

VFoe1soFcbhmlg55QmvMumU8geObkHwKkcGqIf63hnK+XzEu0qnrOHyHAkeGHmCStanbkQOkgCIFZB7kSkOJuwp23wTYY5+Iarz3GXbSrZx9ry3pXg6S2cT/j2xY2xnB5FSNm6NJc7vlIL4XUfZB7mecoWpgVQqH

5ftj/NW5fgWSy2khTwRoYIu0eqBHECaqjM00/hqa7og1u5CfoN1t1aMq+R8=

Firma:

HQD70uyYIA5TfYlTJfow/BweJtG6/mgnsCubdumkD8AIpdt5a8ABP83A8H264mOYg+fuec+PGpZkSHj9kD4InuyJoftLuFowipjSR2EaIl6Gt/Epxx1tDpAKk/DFYwBgUj7UfoR+qJHG8Z2SRY9Razk+pXDIRTc1

elVoDnS6qKQbrs2+fM4ETYYSN7rDrWFPVOlLImJmN0Won0NWVS68pR/70v0xcQ7/Cj8TTKds/8ahrDPZtR5JhQSwNyeoMvE+tqjT5Oq/ySZsDBDh5s2Bis5dnfhSnESE1TlK8/Ezcsm+q86t7YzTwNeQrnD5oMu6

aZG/dQVwwBv+Y38vOP0jxQ==

Firmante: LA B GRANDE SA DE CV Número de Serie: 00001000000508483222

RFC: BGR770629871 Fecha de Firma: 07/03/2024 16:19

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg0ODMyMjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MDUxNTUyMDNaFw0yNTA4MDUxNTUyNDNaMIHfMR0w

GwYDVQQDExRMQSBCIEdSQU5ERSBTQSBERSBDVjEdMBsGA1UEKRMUTEEgQiBHUkFOREUgU0EgREUgQ1YxHTAbBgNVBAoTFExBIEIgR1JBTkRFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYd

aWdhbGxhcmRvQHJhZGlvZm9ybXVsYS5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THEJHUjc3MDYyOTg3MSAvIEdBSUk2NTA0MTA3SDcxHjAcBgNVBAUTFSAvIEdBSUk2NTA0MTBIREZMU0cwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAJ8EB54g3V7kPTkpOaJm9HpnKLNlsLA4LM/li35UbDwfUUTLKR4Ybh1yUWm7z6t6v81m0Dppoq5rvz2pCcC2vtD83aKj56gYgn5Fyi5tgMwoLhxN7ljQdZiZ/eBCCQrpYuUNy3EBJ9tAbnUR

gKe7RNVNswA1Y4SmmQeq8LDiONfue4eKZ2UvbWS+BDn1jlxPdvW6JSJAvlvZlJX313sG3wIMWRgDyUnNLRbwvDss0B159P1EsJOLJCdZrK5LexQgQbGX2ERACth8gjK4FiZFSPRYN8wk1twSvf0lGJ5Kmqp07Is1

x7NKLWPCtIl/Jc4KfKNRduQkHplJZjAtqwcSKy8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAefRUn+Il54Gye6SmaRB/smUvV4/zEL3+GPgqBQz9PRydXN7CWQjyGiSXCPNYxa44bhnJmc2PBDJvke9J6La8n3jlQe00pgWJOWuPrAfM33E7yGyWPd1bDA6R5/2MlgxlFJv810pvAL8r

EU7TlXyVNMA4ypyO6G8XTCFCWYvC80fQUSpuANiOTQQ+9+tXEVux+hSUNIrWyU1tKiNPEmL+VYZJPLeKeJYq8auPSzLq8S6dAzJA6lObJy+vDai3bw8ZuXOiNi9SfrU+/WdzS7ewzaVx6hohY+VlEC8Yh+waoduP

1SQKdUcHO2GwneuWKQKyOxz8P5ARHpcNcsLa04Sl46mTmxpwqrYh6+ivwNUhX+O/QioPC5b8DVXc173xQKKsCbjsvyTuU8d8x0fnwQkFwlIjWK26mq9foqFwgK8tNmmxTXnL95i4VRbTCVfDT+Dxxxz50lQEe/be

Wv99pXCd5mk3ymhCx19FdCetRCLid+tdA2FRNeqAA7MgITod6441WpU9nK+4iz7TVY21INP8bj3HzjCLErSA0QgM5WIW/P+UchXsM9szqAl9k68ySHT3tNMN5517Obil1gETSiVlRyhkTRq4qchO2wvTIIdecnue

XcchwmXNuHRaDEtYmvORQJSJapeeuMLaVUwdUbNYJsfArTCj+aOYlYWpGMnGkho=

Firma:



Contrato: 2024-018TOM999-A-A-S-007

cEw6Emiw1in1CsnQU0ikSALR9RbGpJYdtk8+JMs/Sn/1nIEDGR0zbvbFbpgrlzeXo9l+XHPWmP8h4Si/RBBgmg+kZc2FBBWGEP9SVDe24JXNAmOLT1S12XXn6rvCjF5kbbDmQnwoj/CeqWUwLIP09bQAsdnektV+

q1ayL+nrCDJBjkDrP1DlFDX1YBNS2UGnaTUI7woOMOqlqMvT9ScKVRjDIT2OPA6qhMgY6EAtr3uiVLbNcZCYnoq4/aMmVkWRwEo/qEBvTHCo/1ZirQTaeoU9sOiHfPhzcWmUscJ+YEr4h3eQBlOg0pMINm7ipxkl

jdyHGTSi/pfIY/rhRgTnnw==


